
 

DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL EXPEDIENTE 

 

Se cumplen todas las disposiciones del Reglamento. 

 

X No se cumplen todas las disposiciones del Reglamento debido a que se trata de obras donde concurren las siguientes circunstancias: 

 
a) Se trata de obras a realizar en espacios públicos, infraestructuras, urbanizaciones, edificios, establecimientos o instalaciones 

existentes, o de alteraciones de usos o de actividades de los mismos. 
 

 

Artículo o apartado incumplido(*) Solución a adoptar  
Falta el baño adaptado. (solo se proyectan baños en 
vestuarios para deportistas, sin que existan baños públicos 
con esta intervención) 

Se pueden utilizar los existentes en el antiguo edificio del colegio 

 Se mejoran todas las condiciones de accesibilidad a la zona deportiva 
permitiendo el normal acceso de minusválidos a todas las áreas 
deportivas. 

 
(*): Se hará constar de forma motivada y detallada aquellos apartados que no se han podido cumplir. Cuando resulte inviable el cumplimiento 
estricto de determinados preceptos, se deberán mejorar las condiciones de accesibilidad preexistentes, para lo cual se dispondrán, siempre 
que sea posible, de las ayudas técnicas recogidas en el Artículo 75 del Reglamento. En tal supuesto, deberá incluirse en la memoria de 
proyecto, la descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones 
de conformidad u homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
 
No obstante, la imposibilidad de cumplimiento de determinados artículos del Reglamento y sus disposiciones de desarrollo no exime del 
cumplimiento del resto de los artículos. 
 
 

FECHA Y FIRMA 

 
 

 
En Villalba del Alcor, a  26 de Enero de 2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Luis Wic Afán 
 

 

 


